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IANEPI UTU 1 DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2021-25-4-003710 

Res. 4058/2021 

Montevideo, 9 de noviembre de 2021. 

VISTO: La Resolución N° 2881/2021 de la Dirección General de Educación 

Técnico-Profesional adoptada el26 de agosto de 2021, por la cual se resolvió en 

su Numeral 2) otorgar efectividad en los departamentos que los docentes 

mencionados eligieron sus horas así como su antigüedad escalafonaria; 

RESULTANDO: que ante un nuevo estudio con la nómina remitida por el 

Departamento de Informática y la Unidad Administrativa Transitoria es 

necesario ampliar la misma, agregando los docentes que tomaron horas este año 

conforme a los Llamados para obtener derecho a efectividad; 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General estima pertinente ampliar la 

Resolución mencionada en el VISTO de la presente; 

ATENTO: a lo expuesto y al Artículo 63 Literal C) de la Ley N° 18.437, de 

fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

ATENTO: a lo expuesto; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Ampliar la Resolución N° 2881/2021 de la Dirección General de Educación 

Técnico-Profesional adoptada el 26/08/2021 incluyendo a los docentes que se 

mencionan, para otorgar la efectividad en los departamentos que eligieron sus 

horas y reconocer a partir del 1°/03/2021 la antigüedad escalafonaria 

correspondiente: 
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2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la Dirección de Comunicaciones para notificar a los docentes a través 

del portal web institucional al amparo de la Circular N° 54/00 del Consejo de 



Expediente N°: 2021-25-4-003710

Folio n° 142_RES 4058-21 EXP 2021-25-4-003710.pdf

·ó lANEP I UTU 1 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

Educación Técnico-Profesional y s1ga al Departamento de Administración 

Documental para comunicar a los Programas de Gestión Humana (UAT) y de 

Gestión Educativa. Cumplido, pase a los Programas de Gestión Humana 

(Departamento de Evaluación de Desempeño y Carrera Funcional - Sector 

Pasaje de Grado) y de Gestión Financiero Contable. Hecho, archívese. 

~ 

NC/vl 
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